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Proceso Verbal Sumario – Reglamentación de 

visitas  

Demandante Jaime Enrique Zuluaga Jaramillo 

Demandada María Isabel Valencia Aguirre 

Niña Mariángel Zuluaga Valencia 

Radicado 05001-31-10-011-2019-00807-00 

Instancia Única 

Decisión Accede a solicitud – Aplaza audiencia 

 

 

             Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la 

demandada el día de hoy vía correo electrónico, se dispone el aplazamiento de la 

audiencia señalada para hoy a las 2:00 p.m., dado que su apoderada judicial no 

cuenta con los recursos técnicos (internet y energía eléctrica), lo que de suyo 

podría ver afectada la representación y defensa técnica de los intereses de la 

parte a quien representa y, en consecuencia, se señala el día 23 de noviembre de 

2021 a partir de las 2:00 p.m. para llevar a cabo la audiencia ordenada. 

 

 

        NOTIFIQUESE 
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